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4. .\'orma jinal

Los puestos podrán declararse desiertos por acuerdo motivado
cuando no se encuentre persona idónea para su desempeño.

El personal que hubiese sido seleccionado para ocupar los cargos de
Director o Subdirector de las DiYisiones Médica o de Enfermería
quedará en la situación administrativa que corresponda. de acuerdo con
la legislación que en cada caso sea <lplicable.

Madrid. 13 de marzo de 1990.-EI Subsecretario.-P. D. (Orden de 8
de lebrero de 1990). el Director general de Recursos Humanos,
Summistros e fnstalaciones. Luis Herrero Juan.

l.: Las funCIones él desarrollar son las que se establecen en los
artIculas \0.2, 1~,2 Y 16.4 del Regla'mento sobre Estructura, Organiza
ción y Funcionamiento dc los Hospitales Gestionados por el Instituto
elaclOnal de la Salud. aprobado por Real Decreto 521/1987.

1 3 El régimen retnbUllVo es el fijado en el Real Decreto
ley 3jl987, de II de septiembre, dependiendo la cuantía de los
diferentes conceptos del grupo o categoria al que pertenezca el puesto de
trabajo que desempeiia.

lA El tipo de dedicacion es de carácter exclusivo, siendo el
desempeño del puesto incompatible con el ejercicio de cualquier otra
actividad publica.o privada. según lo previsto en la legislación vigente
sobre Incompallbllidades del personal al servicio de las Administracio
nes Públicas.

2. ReqUISitos de los aspirantes

Tener la nacionalidad española.
Titulación:

2.1
o o

a) Para Directores y SubdireclOrcs \t1édicos tener la titulación de
i...icenciado en Medicina y Cirugía.

h) Para Directores v Subdirectores de Enfermeria tener la titulación
de Diplomado en Enfermeria, A.TS. Practicante, Matrona, Enfermera o
Fisioterapeuta.

2.3 Tener la condición de funcionario público o de personal
~statutariode las Entidades gestoras de los Servicios de Salud; en ambos
:a50s. de Cuerpos. Escala o plaza de carácter sanitario.

2.4 No hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas profesionales o de la Seguridad Social.

3. Presentación de solicitudes

3.1 Los interesados en partlClpar en la convocatoria dirigirán su
solicitud a la Dirección General de Recursos Humanos, Suministros e
InslalaclOnes (SubdireCCIón General de Personal Estatutario), paseo del
Prado, números 18 v 20. 28014 Madrid.

3.2 El plazo dé presentación de solicitudes será de quince días
naturJ.les. contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Las c;olícitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos
deheran Ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por un
funcionario de Correos antes de su cer1ificación. tal como señala el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.3 En la solicitud se recogerán los Siguientes datos:

a) Datos personales.
b) Historia profeSIOnal, de ~xtensión no mayor a dos folios, en la

que se resuma la formación académica. la experiencia profesional y de
gesllon hospitalaria, así como aquellas otras circunstancias (estudios,
cursos, etcctera) que d candidato desee poner de manifiesto.

c) Si se solicita mas de una plaza se relacionarán las mismas segun
el orden de preferencia.

A ia citada solicitud podran los aspirantes acampanar. en todo caso,
aquellas publicaciones. informes o cualquier otra documentación que
permita apreciar los requisitos exigidos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 12 de marzo de 19QO-P. D. (Orden de 8 de febrero

de 1990), el Director general de Sen"icios. Juan Alarcón Montoya.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO

SER VICIOS CENTRALES

Dirección Genera' de Farmacia y Productos Sanitanos

Denominación del puesto: Consejero Técnico Análisis Económico.
Número de puestos: 1. Localidad: Madnd. Nivel complemento de
destino: 18. Complemento especifico anual: 96ó.924 pesetas. Requisitos
de adscripción: AD: AE: Grupo: A. Tipo de puesto: N. EspecificacIO
nes- dcl puesto: Titulación Uni,,-ersitaria en Ciencias Económicas y
Empresariales. Conocimientos y experiencia en Economía de la
Empresa, Contabilidad, Análisis de Balances y Economía Industrial.
española e internacional. Conocimiento de idiomas extranjeros.

ORDEN de 12 de marzo de 1990 por la que se anunCta
convocatoria pública para cubrtr, por libre designación.
puestos de trabajo en el Departamento.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 20.1. b) Y cl. de la Ley
30/1984. de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, según redacción dada al mismo por la Ley 23/1988. de 28 de
julio, de modificación de la anterior.
. Este Ministerio acuerda anunciar la provls1ón, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, que figuran en las relaciones de puestos de
trabajo de los Centros a los que pertenecen los puestos objeto de la
convocatoria, aprobadas por Acuerdos de la Comisión Ejecutiva de la
Interministerial de Retribuciones, con arreglo a las siguientes bases:

Primera-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios, que reunan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos,

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes. a la Dirección
General de Servicios del Departamento (Subdirección General de
Personal), paseo del Prado. 18 y 20.280\4 Madrid, dentro del plazo de
quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el «Boletin Oticial del Estado».

Tercera.-Además de los datos personales. numero de Registro de
Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar a su escrito
un cuniculum vltae en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados. tanto t:n la Administración

Pública, como en la Empresa privada, en su caso.
e) Estudios y cursos realizados. conocimiento "de idiomas y cuantas

otras circunstancias estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

·' .....

Bases

l. ("¡¡Iw'ter/j! Ica;., !.;cl/c/"a/cs

LILa relación de puestos vacantes ('') L.l que se recoge en el anexo
de la presente ResolucHJn.

Conforme a lo previsto en el Reglamento sobre Estructura. Organiza
ción y Funcionamiento de los Hospitales Gestionados por el Instituto
Nacional de la Salud, aprobado por Real Decreto 52l,l 19R7, cuyos
articulos 10.1 '! I (j.3 dctermi nan el sistema de provisión de los PUt::SlOS
de Director y Su1:ldirector de las Divisiones \1édicas ) de Enfermeria.

Esta Subsecretaría acuerda anunciar la provisión. por el sistema de
libre designación. de los puestos de trah3jo que se rc.:iacionan en el :mexu
a esta Resolucion, con arreglo a las sigu;em~s

'.

6558 RESOLl'CIOS de 1J de marzo de 1990. de la Subsccrera
r[a, POI' fa (jLU:' se WIU/IChl CU1/I"UCi.1{oria pública para /a
prm'/.<jÚJn de p/a:as de [us DII'isiol1cs .Héd¡"cas.l' de Enferme
n'a de [nswt/c/ones I!uspllu!anas de fa Seguridad Social
{JO!" el SIS/(!l1Ia de libre designacion

llmos. Sres. Director general de Recursos Humanos. Suministros e
ln!'>talaciones. y Direc:tor gener<ll del Instituto Nacional de la Salud.

ANEXO A LA RESOLVCION DE LA SUBSECRETARIA DE
SANIDAD Y CONSU:\IO DE 13 DE MARZO DE 1990, EN EL QUE
SE RELACIONAN LOS PUESTOS VACA:-;TES DE ORGANOS DE
D1RECnON CORRESPONDIENTES A LAS DIVISIONES MEDI
CAS Y DE E;';FERMERL\ DE LAS INSTITUCIONES SANITA
RIAS DE L\ SEGURIDAD SOCIAL POR EL SISTEMA DE LIBRE

DESIG:'<ACION

Dinsión Jlédica

Una plaza de SubdIrector Medico dcl complejO hospitalario «Xeral·
Caldc»). de Lugo Grupo 2." (niyel 27). Complemento específico
anual: 1.514.~40 pesetas.

Una plaza de Subdirector l\1édico del Hospital «Nuestra Señora del
Pradm>, de Talavcra de b Reina (Toiedo). Grupo 3.° (nivel 27),
Complemento cspeciiicn anual: 1.08 ¡ .600 pesetas.


